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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

 

Referencia: MAC/CAC/ASM/MCH 
 

Datos 

 

Asunto: Aprobación de pliegos - Autorización de anuncios. 

 

A: Consejero Delegado 

 

De: Subdirector de Contratación 

 

 

Información 

 

1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 28/2021 de “SERVICIOS DE CALIBRACIÓN, VERIFICACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE LABORATORIO INSTALADOS EN LAS ESTACIONES 

DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES GESTIONADAS POR CANAL DE ISABEL II, S.A.” 

 

➢ Valor Estimado del contrato: 35.168,13 euros, IVA excluido.  

 

Para la confección del valor estimado del contrato se han considerado:  

- Número de calibraciones, verificaciones y mantenimientos periódicos a realizar en función 

de su frecuencia y teniendo en cuenta la fecha del último mantenimiento realizado. 

- Importes unitarios obtenidos a partir de los precios de procedimientos y ofertas anteriores, 

considerando las actualizaciones de precios necesarias en base al incremento del precio de 

mano de obra y materiales, que afectará al periodo de duración del contrato. 

- La incorporación durante el periodo de vigencia de contrato del laboratorio de la EDAR de 

Tres Cantos, explotada por la empresa Hispanagua como gestión indirecta. 

- El estudio de mercado realizado por la Subdirección de Estudios y Programas de Canal de 

Isabel II, S.A., después de que el procedimiento de licitación se quedara desierto en dos 

ocasiones: 

• 234/2018, la única oferta presentada excedió el importe máximo de licitación, quedó 

desierto. 

• 219/2019, no se presentaron ofertas, quedó desierto. 

 

➢ Razón de la NO división en lotes:  Canal de Isabel II, S.A. no ha dividido el objeto del contrato 

en lotes debido a que la citada división conllevaría el riesgo para la correcta ejecución del 

contrato debido a la propia naturaleza del objeto del mismo, al implicar la necesidad de 

coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones por una pluralidad de contratistas 

diferentes. En este sentido, teniendo en cuenta que es necesario que las empresas licitadoras 

dispongan de las acreditaciones necesarias para llevar con la calidad adecuada la calibración 

de los equipos y que las referidas empresas que disponen de estas acreditaciones, que son 

expertas en calibración de equipos de laboratorio, suelen ser empresas pequeñas y muy 

enfocadas a ese servicio, no es posible dividir el objeto del contrato en lotes dado que 

conllevaría un elevado riesgo de quedarse desierto el procedimiento como en los dos 

procedimientos de licitación anteriores. 

 

➢ Razón del plazo de duración establecido: Se establece un plazo de duración de dos (2) años 

con una posible prórroga de un (1) año para el presente contrato.  
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La mayoría de los equipos tiene mantenimiento bianual y anual, con alguno trienal. De esta 

manera se intenta que el presupuesto sea lo más homogéneo posible. 

 

➢ Razón de los criterios de valoración establecidos: 70% valoración económica y 30% 

valoración técnica.  

 

Se valorará el empleo de vehículos ECO, Cero con la finalidad de reducir el impacto ambiental 

del contrato dado que para realizar las tareas objeto del contrato es necesaria la utilización 

de vehículos para el desplazamiento habitual del personal entre los distintos laboratorios. 

Asimismo, se valorará el tiempo de respuesta, lo que permite una mejor programación. 

Finalmente se valorará la ampliación del plazo de garantía, lo que implica una mayor eficacia 

del servicio. 

 

➢ Tipo de procedimiento: abierto simplificado abreviado.  

 

2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento. 

 

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de “SERVICIOS DE 

CALIBRACIÓN, VERIFICACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE LABORATORIO INSTALADOS EN LAS 

ESTACIONES DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES GESTIONADAS POR CANAL DE ISABEL II, S.A.” se 

acompañan para su firma, si se estima conveniente, los siguientes documentos: 

 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato 

2) Pliego de Prescripciones Técnicas 

3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares  

 

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 

 

• Valor estimado: 35.168,13 euros, IVA excluido.   

• Importe máximo de licitación: 21.814,17 euros, IVA excluido. 

• Plazo: dos (2) años, con posibilidad de un (1) año adicional de prórroga. 

• Procedimiento de contratación: abierto simplificado abreviado con pluralidad de criterios. 

• Servicio que promueve el contrato: Subdirección de Depuración y Medio Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

El Subdirector de Contratación 

 

 

 

 

 

Conforme:       Conforme: 

Secretaria General Técnica                                     Consejero Delegado 
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